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nada podria oponerse en los casos que suponemos á que la hi
poteca se tuviera como extinguida, á pesar de seguir subsis
tiendo la obligacion asegurada, nada se opone á que subsista. 
lo principal y no subsista. lo accesorio; nada por último puede 
impedir que las personas que tienen la libre administracion de 
sus bienes consientan en que se extingan las garantías que tie
nen en una hipoteca legal, dejando vivas y subsistentes las 
obligaciones que esas garantías aseguraban. La parte suprimi
da de la ley española hace desapa1·ecer estas dificultades. Las 
hipotecas necesarias se oancelan en los mismos términos que 
las voluntarias. ¡se cancelan, pues, por el consentimiento de 
los interesados, cuando éstos tienen la libre disposicion de sus 
bienes, de la misma manera que las hipotecas voluntarias, y 
esto podrá hacerse por éstos, ya extinguida la obligacion ase
gurada, 6 estando viva y subsistente. 

,, 

LECCION10' 

.ARTICULOS 1999 y 2000. 

Art. 1999.-Están obligados á constituir hipoteca, aunque 
no se les exifa: 

19 Los ascendientes por los bienes comprendidos en la frac
cion !fo del art. siguiente: 

ffl Los tutol'es con/ orme á la fraccion 6~ del citado artíe!llb: 
39 El mal'ido por los bienes comprendidos en las fracciones 

7~ y 8~ del artículo referido y conforme á los arts. 2001 y 2003. 

-2000. -Tienen derecho de pedir la hipoteca ,iccesaria pa• 
ra seguridad de sus créditos: 

19 El coherede,·o 6 partícipe, sobre los inmuebles l'epartidos, 
en cuanto importen sus respectivos sa11éos 6 el exceso de los bie
nes que ltaya11 recibido: 

ff/ El vendedor 6 el que permuta, sobre el i1111111eble vendido 
6 permutado, por el precio 6 poi· la diferd11cia de los valores: 

39 El donante sobre los inmuebles donados, por las cargas 
pecuniarias impuestas al donatario: 

49 El que presta dine,·o para co,nprar alguna finca, sobre 
la misma finca, con tal que conste en escritura pública que el 
pl'éstamo se !tizo cOII ese objeto: 
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b9 Los deacendientea de cuyoa bie11ea fueren meroa admini8. 

tradorea loa padrea 6 ascendientes, sobre loa bienes de éstos, pa
ra garantir la co11aervacion y devolucio11 de w¡uelloa: 

(j</ Loa menorea y demaa i11capacitadoa sobre loa bienes de 
1us tutores, por lo, que éstos administren: 

79 La mujer casada sobre loa hillfles de s11 marido, por la 
date y bienes parafernales, siempre que la e11trega de una y 
otros conste por escritura pública: 

8'I La mt¡jer casada por las donaciones antenupciales que 
le l1aya11 sido hechas por el marido conforme á la ley: 

99 Los acreedores que haya11 obtenido á su favor sentencia 
gue haya causado ejecutoria sobre loa Menes que tuviere librea el 
deudor !J gue ellos mismos desig1ie11: 

lrf! Los legatarios sobre los inmuebles de la herencia, por el 
importe de su legado, si 110 hubiere liipoteca eapecial deaignada 
por el mismo testador: 

119 Loa auguradcres, sobre los bienes asegurados, por lot 
premios <lel seguro de des aiíos, y si el seguro fuere miítuo, por 
los dos últimos dividendos que se hubieren hecho: 

l!fl El Estada, los pueblos !J los establecimientos públicos so, 
~re loa bienes de sus adminiatradorea 6 recaudadores, para a,c
gurar las rentas de sus respectivo, cargos. 

62,-Estos dos articulos deolaran en qué casos h11y lugar 
á la hipot.eca necesaria. Tien~n derecho de pedir la constitu• 
cion de esta hipot.eca. las personas comprendidas en el art. 
2000; por regla general lt1 ley concede á estas personas la fa. 
cultad de pedir la constitucion de la hipoteca; si en uso de esa 
facultad la piden, las personas obligadas están on el deber de 
constituirla; pero si proscinden de ese dereoho, si lo renuncian, 
como pueden hacerlo, nada oblig11 al deudor á constituir la hi
pot.ec11. Como acabamos de decir, esta es In regla general, que 
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como todas, tiene algunas excepciones; los descendientes de 
cuyos bienes fueren meros administradores los padres 6 ascen
dient.es, los menores y demas incapacitndos y la mujer casada, 
no pueden renunciar el derecho que les concede el art. 2000 
en sus fracciones 5\ 6~, 7~ y 8~: aunque los descendientes no 
exijan á sus padres 6 ascendientes que constituyan hipoteca 
en garantía de los resultados de su administracion; aunque los 
menores y demas incapacitados tampoco la exijan á sus tuto
res por los bienes que administran, y por último, aunque la 
mujer cnsada, menor 6 mayor, no exija á su marido que gn.
ra.ntice con hipoteca las obligaciones que contrae por los bie
nes dotales, por los parafernales y por las donaciones antenup
ciales que él mismo la haya hecho, el marido estará obligado 
á constituirla. 

Se comprende que en estos casos la ley ha querido prote
jer á cierta clase de personas de una mauera especial, ya vi
niendo en auxilio de su poco juicio y escasa prevision, como 
sucede con los menores é incapacitados, ya precaviendo el 
abuso posible de personas que como los padres, los ascendien• 
tes y los maridos, ejercen una influencia tan directa y general
mente decisiva sobre sus hijos, sobre sus descendient.es y sobre 
sus esposas. Pudiera. suceder en efecto, que estas personas, 
por el respeto y afecto que profesan á aquellas bajo cuya au
toridad viven, no solo descuidaran, sino que expresamente re
nunciaran al derecho que la ley les concede para asegurar la 
administracion de sus bienes por medio de hipotecas: en ese 
caso pudiera suceder que quednran reducidos á la pobreza ó 
á la miseria por las consecuencias de una mala administracion; 
pues bien, la ley ha r1uerido prevenir estos males, no les con
cede, como en el sistemn de nuestra antigua legislacion, una 
hipot.eca legal y tácita sobre los bienes inmuebles de sus ad-

• 
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miniRtl'adores; pero obliga á éstos á constituirla aunque no se 
les exija. Si á pesar de esto no llegii á constituirse la hipote
ca; si las medidas previsoras de la ley fueron insuficientes, 
consecuencia será ésta que no deberá imputarse al legislador, 
siuo á la combinacion de circunstancias que no estuvo en su 
prevision calcular. 

Para proceder con algun órden, consideraremos primero la 
hipoteca legal eij favor de los hijos, de los descendientes, de 
los menores y de los incapacitados, y despues la de la mujer 
casada. 

Aquella hipoteca se rige-art. 2011--por las disposiciones 
de los cap[tulos 29 tlt. 89, 13 tít. !)9 y l 9 y 39 tít. 13 del 
libro 19 del Código (arts. 400 á 414, 578 á 591, 696 á 715 
y 727 á 745). 

El que ejerce la patria potestad-el padre, 111 madre ó al
guno de los ascendientes-es el legítimo representante de 1-0s 
que están bajo de ella, y administrador legal de los bienes 
que les pertenecen. 

Los bienes del hijo, mientras está bajo la patria potestad, 
so dividen en cinco clases-art. 401: 

P Bienes qua proceden de donacion del padre: 
2~ Ilienes que proceden de donacion de la madre 6 de los 

abuelos, aun cuando aquella 6 alguno de éstos, esté ejercien
do la patria potestad: 
' 3~ Bienes que proceden de dooaoion de los parientes cola
terales 6 de persouas extrañas, aunque éstos y los do la se
gunda clase se hayan donado eu consideraoion ni padre: 

4~ Bienes debidos 6. don de fortuna: 
5~ Bienes que el hijo adquiere por un trabajo ho11esto, s011 

cual fuere. 
El padre es P-1 legítimo administrador de los bienes del hijo 

153 

comprendidos en las cuatro primeras clases-arts. 402 y 403; 
-no puede enagenar ni gravar los inmuebles, sino por causa 
de absoluta necesidad 6 evidente utilidad y prévia la auto
rizacion del juez competente-art. 409;-está obligado á dar 
cuent.as de su gerencia-art. 412--y debe entregar al hijo, 
luego que éste se emancipe ó llegue á la mayor edad, todos 
los bienes y frutos que le pertenezcan-art. 413.-Pero el ar
tículo que analizamos dice que la hipoteca que debe dar el 
padre, 6 los ascendientes en su caso, es por los bienes de los 
hijos de que aquellos fueren meros administradores, de mane
ra que solo habrá lugar á esta hipoteca en los casos en que 
renunciando el padre al usufrncto legal que tiene en las cu:.
tro primeras clases de los bienes del hijo, queda con el carác
ter de ccmero administrador de sus bienes.» 

Por lo que respecta al tutor, éste, antes de que se le dis
cierna el cargo, está obligado á prestar caucion que asegure 
su manejo, y ésta puede consistir en hipoteca, cu fianza, 6 en 
hipoteca y fianza-arts. 578, 579 y 580--la hipoteca deberá 
darse: 

19 Por el importe de las rentas de los bienes raíces y rédi
tos de los capitales impuestos: 

29 Por el de los bienes muebles y el de los enseres y semo
viente de las fincas rústicas: 

39 Por el de los productos de las mismas fincas, graduados 
por peritos 6 por el término medio en un quinquenio, á elec
oion del juez: 

49 Por el de las utilidades anuales en las negociaciones 
mercantiles 6 industriales, calculadas por los libros, si están 
llevados en debida forma, 6 6. juicio de peritos-art. 581;
si el importe de los bienes del meuor aumenta 6 disminuye du
rante la tutela, podrá aumentarse 6 disminuirse proporcional-
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mente la hipoteca dada en garantía-art. 582-y si dentro de 
los tres meses siguientes á la nceptacion de 111 tutela, el tutor 
no pudiese dar la garantla por las cantidades que fija el art· 
581, el juez podrá disminuir el importe de aquella hasta la 
mitad-art. 583;-por último, si la ge.rantla dada por el tutor 
consiste en hipoteca, es obligncion del curador vigilar el esta
do de las fincas, dando aviso al juez de los deterioros que hu
biera en ellns, para que si por esta causa es notable la diminu
cion del precio, se exija ni tutor que asegure con otras los 
intereses que administra-art. 590. 

En cuanto ni ausente, el art. 707 declarn que su represen
tante nombrado en los términos que expresan los :irls. 096 y 
siguientes, es el legítimo administrador do sus bienes, y 'lUe 
tiene respecto de ellos las mismas obligaciones, facultades y 
reHtricciones que los tutores. Una vez declarada la ausencia, y 
dada la posesion provisional de los bienes, el que entra en ella 
tiene como el representante, las mismas obligaciones, faculta
des y restricciones que los tutores: si los bienes se entregan á 
varios herederos, cada uno de ellos dará la garuntlo. que cor
responda á la parte de bienes que a<iministre-art. 735,- y 
si por no admitir los bienes cómoda divisiou hay que confiar 
su administracion á un administrador general, conforme al 
art. 731, este administrador dará la garantla Jegal-art. 736; 
-por último, si los llamados á la posesion provisional no pu
dieren dar la garantí11 por el importe de los bienes, calculado 
segun )ns prevenciones del nrt. 581, el juez podrá disminuir 
el importe de aquella basta reducirlo á una tercera parte
art. 739. 

Tal~s son las disposiciones relativas á la 11dministracion de 
los bienes de los hijos, de los menores y de los incapacitndos, 
entre los que hay que contar ni ausente, representado unas ve-
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ces por un representante y otras por las personas á quienes se 
dá la posesion provisional de los bienes. 

Del conjunto de ills disposiciones referidas deberemos dédu
cir, que están obligados á constituir hipoteca, aunque no se 
les exija: 

19 Los ascendientes que fueren meros administradores de 
los bienes de sus descendientes, así como los padres que tu
vieren ese mismo carácter respecto de los bienes de sus hijos, 
para garantizar la conservacion y devoluoion de aquellos: 

29 Ei tutor áel menor 6 incapacitado, pudiendo sustituir la 
hipoteca cou fianza, y hacer que aquella se reduzca á la 
mitad: 

39 El representante del 11usente y en 6U caso el poseedor 
provisioo11l, pudiendo uno y otro, lo mismo que el tutor, sus
tituir la hipoteca con la fianza, y h~cer el primero que la hi
poteca se reduzca á una mitad de su importe, y el segundo á 
unn tercera parte. 

Por lo que toca á la hipoteca legal en favor de la mujer ca
sada, el marido tiene obligacion de constituirla: 19 por In dote 
y bienes parafernales de la mujer, si la entrega de una y otros 
se hace constar en escritura pública: 29 por las donaciones 
antenupciales que le hayan sido heohas por el marido confor
me á la ley; pero si estas donaciones no se han ofrecido como 
aumento de la dote, solo producen obligacion personal, que
dando al arbitrio del marido asegurarla 6 n6 con hipoteca
art. 2003. 

En nuestra antigua legislacion patria se llamaba hipoteca 
legal aquella que sin estipulacion expresa de las partes ni con
denacion judicial resulta precisamente de la ley; llnmábnse 
tambien tácita porque no es el jaez ni el deudor quien la cons
tituye, sino la sola fuerz11 ele la ley, teniendo en cuenta unas 
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veces el favor especial á cierta clase de personas, otrns la con• 
veniencia pública y otras la voluntad presunta del deudor. 

Entre !ns hipotecas tácitas que reconocía esa legislacion, 
ocurren en primer término la <le los hijos, la de los menores 
6 incapacitados, In de la mujer casada y la del marido. A fa. 
vor de los hijos: l 9 en los bienes del padre para asegurar el 
recobro <le los bienes adventicios cuya ndministracion y usu
fructo pertenecen á éste dumnt.e la patria potestad.-Lcy 94. 
tít. 19. Part. 5~;-29 en los bienes del padre ó ele la madre 
quo habiendo enviudado pasó á segundas nupcias para segu
ridad de los bienes reservables para los hijos del primer ma
trimonio.-Ley 26. Ut. 13. Part. ~ y 7. t{t, 49 lib. 10. N. R; 
-39 en los bienes de la madre viuda que siendo tutora del 
hijo ó hijos vuelve {¡ casarse; y en los del nuevo marido para 
asegurar las resultas .Je la tutela, hasta que proveyéndoseles 
de nuevo tutor 6 curador se rindan las cuentas de la adminis
trncion anterior.-Ley 26. W. 18. Part. ~-

En cuanto iÍ los menores é incapacitados la ley constituía 
hipoteca legal á füvor de los huérfanos menores de 25 alios 
y sus herederos: l 9 en los bienes de sus tutores y curadores 
y en los de los fiadores y herederos de los mismos por las re• 
sultas de la tutela ó curaduria-Le!J 23. t(t. 13 Part. 5~ y 21, 

t{t 16 Part. 6~;-29 en las cosas compradas para sí por los 
mismos tutores 6 curadores con dinero de los huérfanos, pues 

• éstos podían optar entre tomar las cosas así compradas, ó el 
dinero invertido en la compra-Ley 49. Ut. 59 y 80 tít. 19 
Part. bL-Igunlmente la ley constituía una hipoteca especial, 
aunque tácita, en favor del huérfano menor de 14 años, en la 
cosa que otro hubiese comprado de la pertenencia de dicho 
menor hasui la íntegra solucion del precio. 

Ln mujer casada tenia hipoteca logal: 19 en los bienes del 
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marido para asegurar la repeticion de la dot.e y de los bienes 
parafernales que le hubiese entregado.-Ley 23, Ut. 13. Part. 
ó~ y 17, tlt. 11, Part. 4~;-29 en los mismos bienes para ase
gurar la devolucion de los que la mujer adquiriere durante el 
matrimonio por donacion, herencia ó legado, con tal que el 
wnrido ¡¡e hubiese obligado á tenerlos como aumento de la do
te.-Nov. 97 cap. 29; 39 en los exprosados bienes para asegu
rar las nrrns ó donacion propter nuptias que le hubiere ofreci
do el marido.-Ley 29. O. De Jure dotium, y Greg9 Lopez en 
In glosr1 2~ de la ley yu citada, 23 tít. 18. Part. 5~; 49 y úl
timo, en los mismos bienes parn asegurar los alimentos que el 
marido tiene obligacion de ninistrarla.-Ouria filip. lib. 29 

cap. 39 119 26. 
El marido {¡ su vez tenia hipot.eca legal sobre los bienes de 

la mujer 6 de cualquiera otra persona que por ella le hubie• 
re prometido dot.e.-Ley 28, t{t. 13. Part. b~ 

Por regla general estas hipotecas tenían además del carne
ter de tácitas, el de generales, esto es; comprendían todos los 
bienes del deudor, así present.es como futuros. 

Nuestros códigos nacionales, el de México en su nrt. 2060 
y el de Veracruz en el 2290 consagran como el nuestro, la hi· 
potecn legal en füvor de la mujer caso.do., de los hijos y des
cendientes y de las personas sujett,s ú. tutela ó curaduria
fracciones 4\ 5\ 6~ y 7; de los arts. citados. 

En cuanto {¡ los códigos extranjeros, el frunces en su art. 
2121 establece la hipoteca legal en favor de la mujer casada 
sobr~ los bienes de su marido, y la de los menores é incapaci 
tados sobre los bienes de sus tutores; declara en su art. 2135 
c¡ue estas hipotecas existen independientemente de toda ins
cripcion, y en el 2122 que los derechos que confieren vueden 
ejercitarse sobre todos los inmuebles pertenecientes al deudor, 
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así presentes como futuros; pero en los casos de inscripcion 
permite bajo las reglas que ya hemos indicado que estas hipo
tecas se limiten á determinados bienes, suficientes para garan
tizar las responsabilidades contraidas. 

El Código de Bolivia acepta las propias decisiones en sus 
arts. 2144. fracciones 2~ y 3\ 2145 y 2164 á 2166, agregan
do á las hipotecas de que habla el Código frnnces, la legal cons
tituida independieutemente de toda inscripcion en favor del 
ausente, declarado tal, sobre los bienes de su administrador. 

El de las Dos Sicilias en sus nrts. 2007, 2008 y 2021 es
tablece los mismos principios. 

El de la Luisiann en sus arts. 3282 3283 3284 328" ' ' ' u, 
3287 y 3298, acepta en todas sus decisiones el sistema fran-
ces y agrega entre lns hipotecas legales In que tiene el tutor 
ó curador sobre los bienes de su representado en garantla de 
sus alcances por los anticipos hechos en 111. administracion, la 
de los menores é incnpacit.ados sobre los bienes de las perso
nas que sin tener nombramiento de tutor ó cura<!or se mez
ch1n en In administrncion; la de los hijos de matrimonios ante
riores, sobre los bienes del u,arido de la madre viuda que con
serva In tutelt1, y por último, Ji. de los hijos sobro los bienes 
adjudicados en comun á ellos y al padre ,S madre. 

El C6digo de Cerdcñn en sus arts. 2160 á 217 4 establece 
las mismas hipotecas legales que el CóJigo frances; pero en 

• su nrt. 2215 declara que estas hipotecas tienen su cficncia 
desde el dia en que se dió nacimiento ó. ellas, con tal que ha
yan sido inscrit.~s en los tres meses siguientes, en lo que se se
para del Código fmnces y los que lo siguen, que d1m vnlor 
á estas hipotecas independientemente de toda inscripciou. 

La ley de Toscana reconoce tambien la hipoteca legal en 
favor de In mujer casada, de lo. menores y de los incapacita-
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dos-art. 64, fracciones 1~ y 2~;-pero e~table~e la necesidad 
de In inscripcion en los arts. 97 á 102. 

El Código de los Estados Romanos agrega á las hipotecas 
legales que hemos mencionado la que tienen las hijas sobre 
los bienes de la sucesion por razon de su dote-art. 117. 

El de Portugal-Proyecto del Sr. Correa Telles-recono
ce las hipotecas legales de la mujer casada-art. 1288,-de 
los hijos por sus bienes maternos ó adventicios y por los reser
vables-arta. 1290 y 1291-y de los menores é incapacita
dos-arts. 1292 y 1293; pero establece en su art. 1321 la 
necesidad de la inscripcion. 

El Código Civil portugues, actualmente vigente, reconoce las 
mismas hipoteca¡¡ en su art. 906 fracciones 2~ y 3ª, y estable
ce la necesidad de 111 inscripciou en el nrt. 907. 

El Código prusiano solo raconoce la hipoteca legal de los 
menores é iucapacitadoe, cuya inscripciou ordena-art. 192;
la ley do Baviem en su art. 12 fracciones 5\ 5; y 7~ reconoce 
las hipotecas legales de la mujer casada, de los hijos y de los 
menores y <lemas incapacitados; pero ya hemos dicho que en 
el sistema de esta ley toda hipoteca debe registrarse sin dis
tincion algunn del título de que proceda-art. 21.--

La ley española reconoce en su art. 168 fracciones 1 \ 2~ y 
4~ las mismas hipotecas legales que nuestro Código en su art. 
1999, y establece tl\mbien la necesidad de la inscripcion en 
su nrt. 25 y en el 29 fraccion. 2~ 

El Código itnliano-art. 1969-establece la hipoteoa legal 
de la mujer casada y de los menores é incapacitados, y la. 
necesidad del registro de estas hipotecas en sus aris. 1982 
y 1983. 

Por último, el C6digo Je Ilola.nda y el Argentino no reco
nocen hipotecas legales. 



CONTINUACION DE LA LECCION 10~ 

53.-Acnbamos de ver que entre las hipo tetas legales que 
reconoce el art. 2000, hay algunllS que son tle tal nnturalezn 
que no pueden renunciarse por las personns en cuyo favor se 
establecen: las demás no son de esta especie; los obligados á 
constituirlas, dejan de tener esta. obligacion si las personas en 
cuyo beneficio se constituyen prescinden de su derecho; tales 
son !ns hipotecns legales que menciona el art. 2000 en sus 
fracciones 1\ 2\ 3\ 4~, 9\ 10\ 11~ y 12~ 

En la frnccion 1~ del artículo citado se establece una hipo
teca legal en favor del coheredero 6 partícipe, sobre los in
muebles repartidos en cuanto importen sus respectivos sanéos 
6 el exceso de los bienes que hayan recibido. 

La loy supone que dos 6 mas coherederos 6 copropietarios 
hacen la division tle los bienes inmuebles que los pertenecen 
en comun. En este cnso puede suceder que la division so 
haga de manera que calla participe lleve una pnrte igual {1 In 
de cada uno de lo~ otros, 6 bien que no admitienuo los in
muebles cómoda division, so 1\djudique á uno do los partici
pes ó coherederos, alguno quo oxcedn en valor {¡ la parte del 
otro. En el primer caso nmbos partícipes 6 coherederos que
dan recíprocamente obligados el uno para con el otro {lirl.(,vic• 
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cion ó sauéo, de manera que si despues de hecha la division, 
un tercero alegare derecho á alguno de los inmuebles reparti
dos y venciere en juicio ni partícipe II quien correspondió en 
ella, el otro deberá indemnizarle, de modo que el menoscabo 
ocurrido se divida entre ambos. Esta obligacion puode ase
gurarse con In hipoteca de los inmuebles divididos, y el par
tícipe que lo pretenda podrá obligar ni otro á constituirla. En 
el segundo caso, cuando alguno de los partícipes relliba un 
valor mayor en bienes inmuebles, claro es que para igualar la 

division debera obligarse {¡ entregar ciertn cantidad al partí
cipe que llevó una porcion menor, y esta obligacion debo ga. 
matizarse con hipoteca si el interesado lo exige. 

En estos casos, como se ha visto, ninguna dificultad se pre• 
senta en la aplicacion práctica de In ley; pero si suponemos 
que de dos coheredoros uno ha llevado u11a finen, ó bien in
mueble, y otro dinero ó bienes muebles, el primero estar{¡ 
obligado{¡ constituir hipoteca sobre el inmueble que le tocó 
en suerte para asegurar á su coheredero contra la oviccion, al 
paso quo él no podrá pretender una garantía semejante para 
que su coheredero responda {¡ su vez de In. eviccion ó sanéo. 
En este caso, y no pudiendo ser recíproca la obligacion de. 
ambos herederos, por la naturaleza misma de las cosas, en
tendemos que el que llevó el bien inmueble quedar{¡ libre de 
toda obligacion ele hipoteca, ya por lo que respect.-i ni sanéo, 
ya por lo que mirn á 111 mayor suma ele valores que on la eli
vision le hubiere tocado. Sin embargo, nadn decide á este 
r~Hpecto fa ley. , 

64.--La segunda de las hipotecas legales de que hnbla 
nuestro artículo es ln que tieno derecho de pedir que se cons
tituya el vendedor 6 pcrrnutnnte, ¡,or el precio ó por lr. dife
rencia entro los vnloros de bienes inmuebles permutados. So 

" 
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supone que el comprador ha quedado á deber el precio ó par
te de él, ó que uno de los permutantes debe al otro la dife
rencia entre los valores permutados. En ambos casos el ven
dedor ó el permutante tienen derecho para exigir que el com
prador ó el otro de los permutantes aseguren con la hipoteca 
especial de la cosa vendida. ó permuta.da el pago de la. canti
dad que quedan á deber por razon de In venta 6 de la pe~-

muta. 
66.-í,.i tercera de las hipotecas lei¡ales es la que tiene 

derecho de exigir sobre los inmuebles donados el donante que 
impone al donatario :1lgunas cargas pecuniarias para garanti
zar el cumplmi~nto de éstas. Como la donacion es un contra
to gratuito, y como por la naturaleza de ella tiene el donan· 
te un derecho expedito para imponer al donatario las condi
ciones que quiera, es evidente que una de ellas puede consis
tir en que asegure con la hipotella de los mismos bieues dona
dos el cumplimiento de las cargas que le imponga. Nada 
puede oponerse á la licitud de esta condicion, y ya se ve que 
si el donatario acepta la donacion, es con calidad de cumplir 
las condiciones convenidas, entre ell!ls la de constituir hipote
ca par.L asegurar el cumplimiento de las car~s impuestas en 

la misma doniiciou. 
Así, pues, ninguna dificultad se presenta en el terreno prác-

tico cuando el donante impone, como ley de In donacion, que 
el donatario constituya hipowca sobre el inmueble donado en 
g1nantía de las cargas que tiene que cumplir. Pero si al lm
cerse la donacion, el donante no exigió semejante condicion, y 
y11 consum:1da prote[l(le que se constituya la hipoteca, ¿podrá 
hacer efectivo este derecho en cualquier tiempo, con to.! de 
que el donatario so conserve en la posesion de la cosa dona
da,? 6 bien por no h11ber hecho uso de semejante derecho al 
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hacer la donacion, ya aceptada, perfecta y consumada ésta, 
no puede pretender que se constituya la hipoteca? 

Parece lo mas eq_uitativo decidir que una vez perfecta y 
consumada la donac1on en que se han impuesto al donatario 
algunas cargas pecuniarias, no puede exigirse la constitucion 
d~ _la hipoteca porque tampoco pueden imponerse nuevas con
~1c1ones al contrato. Pudo el donante, al hacer In donacion 
imponer al don:1tario las condiciones licitas que quiso entr~ 
ellas In tle garantizar con la hipoteca especial del in~ueble 
donado la sntisfaccion de lns cargas pecuniarias impuestas· 
pero si no. h_izo uso de este derecho, la cosa donada ha pasa'. 
do al dom1mo del do1mtario con calidad de libre el donatario 
ha adq~i~do _un derecho perfecto y absoluto sob,re ella, y nin
guna hm1tac10n puede imponerse 6. ese derecho sino con su 
consentimiento. No tenemos la presuncion de creer que acer
tamos en esta resoluciou; pero, lo repetimos, es la que nos pa
~ece_ ~ias equitativa y mas arreglada á los principios de la 

Justicia. 
66.-La cuarta de las hipotecas legales de nuestro articu

lo 2000, es l:1 que tiene derecho de pedir que se constituya 
sobre la finca compmda, el que prestó dinero para comprarla 
con tal que conste en escritura pública que el préstamo se hiz; 

con ese objeto. 
Si alguno prestó su dinero pnr:i la compra de una finca, pa

rece que la finca compr:ula pertenece mas bien al prestamista 
q~o al comprador; n:1da mas justo que el derecho que el 06-
tgo_ dú á aquel ¡iu~a exigir que el comprador le asegure con 
a h1potecn de la m1sm11 finca el reintegro del din~ro prestado 
pnrn su compra. Pnrcce nntural que el prestamista conserve 
este uerecho mientras el comprador se conserve como dueño 
d& la finen Y sin pngar el dinero prestndo. En consecuencia ' 
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podrá ejercitarlo en cualquiera. tiempo, si bien la hipoteca que 
se constituya no deberá tener mas prelacion que la que le cor
responda por la fecha del registro. 

Si los acreedores que hemos referido y se contienen en las 
cuatro primeras fracciones del art. 2000, no h1.biesen exigido 
la constitucion de la hipoteca á que la ley les dá derecho, en 
el caso de concurso serán considerados eomo acreedores de 
tercern clase y con privilegio sobre los inmuebles que respec
tivamente debieron ser hipotecados en favor de sus créditos, 
con tal que dichos bienes se conserven en poJer del deudor
Arts. 2091 y 2092.-Si los bienes referidos hubieren pasado 
á poder de terceros poseedores, ningun privilegio podrá ha
cerse valer. 

57.-La fraccion 9~ del mismo artículo establece una hi
poteca legal en beneficio del acree<lor que h11 obtenido á su 
favor una sentencia que causa ejecutoria, sobre los bienes Ji. 
bres del deudor. 

No hay que confundir esta hipoteca con la hipoteca judicial 
que reconocía nuestrn antigua legislncion y que reconocen hoy 
algunas legislaoiones extranjeras. Si un acreedor obtiene á 
su favor una sentencia que causa ejecutoria, In ley quiere su
ministrarlo los medi11s oportunos para prevenir un fraude del 
deudor condenado á pagar, asegur!lndo los derechos de aquel. 
Podria suceder que el deudor condenado irremisiblemente al 
'pago, apelara al recurso indigno de fingir hipotecas sobre sus 
bienes, de suerte que el ncreedor no pudiese hacer efectivo su 
buen derecho: para prevenir este fraude la ley dá ni acroedor 
el derecho de exigir que el deudor condeno.do constituya hi
poteca sobre los bienes libreii que posea nl tiempo do la con
denacion. Remedio segur,1mento ineficaz contrn un deudor en 
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quien se supone el ánimo de defraudará su acreedor hacien
do estéril la sentencia que lo condena al pago. 

58.-En la fraccion 10~ se constituye hipoteca legal eu 
favor de los legatarios sobre los inmuebles de la herencia por 
el importe de sus legados. Si el testador para Megurar el be
neficio que ha querido hacer á sus legatarios, constituye una 
hipoteca especial sobre los inmuebles designados por 'él, nada 
tendrá que hacer el legatario si no es solicitar el registro de 
t.al hipoteca; pero en el P.vento contrario la ley le confiere el 
derecho de exigir al albacea que constituya la hipoteca legal 
de que habla la. fraccion que nos ocupa. 

59.-En la fraocion 11~ se constituye la misma hipoteca 
legal en favor del asegurador por los premios del seguro cor
respondientes á dos años, 6 por los dog últimos dividendos si 
el Eeguro fuere mútuo. Se supone, pues, que el asegurado ha 
dejado de satisfacer por dos 6 mas años los premios del se
guro, 6 que siendo el seguro mútuo-art. 2850-alguno de 
loa contratantes ha dejado de contribuir con su cuota en dos 
6 mas dividendos. 

El premio del seguro puene pagarse por una sola vez 6 en 
plazos-art. 2871-, y cuando se pacta que se pague en pres
taciones periódicas correspondientes á la cluracion del asegu
ramiento, y el siniestro ocurre dentro Je] período en que aque· 
Uas prestaciones han dejado de satisfacerse, el asegurador no 
respondo del daño causado-art. 2875.-Parece, pues, segun 
la decision de este articulo, que en cierto modo carece de ob
jeto la hipoteca legal que en ese mismo caso previene la ley 
que se constituya en garantla de las pensiones adeudadas. 

Debemos tambien advertir que fa hipoteca de que se trata 
tiene lugar cuando el dueño de la füJCa asegurada contrató el 
seguro. Puede suceder que éste se haya contrntado no por el 
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mismo dueño de los bienes asegurados sino por otro que ten
ga interes en su conservacion-art. 2860,-6 bien que el que 
teniendo un giro mercantil 6 industrial 6 de cut\lquiem otra 
clase en una finca ajena, se haya visto obligado á contratar el 
seguro de la finca como condioion indispensable, conforme á lo 
dispuesto en el art. 2888, para poder contratar el soguro de 
su establecimiento. En ninguno de estos casos tendrá lugar la 
hipoteoa legal de que habla la fraccion que analizamos. 

60.-Por último, el Estado, los Pueblos y los Estableci
mientos públicos pueden exigir que los administradores ó re
caudadores de sus bienes 6 rentas, constituyan hipoteca sobre 
sus bienes para asegurar las resultas de su administracion 6 
recaudacion. Esta hipoteca, como todas las necesarias ó lega
les, que reconoce nuestro C6digo, debe ser especial Y espresa, 
necesita ele! registro público para subsistir y solo tiene su pre
Jacion desde la fecha del registro. 

61.-Tales son las hipotecas legales que reconoce nuestro 
Código con calidad de que los obligados ó. constituirlas solo 
tienen esta obligacion en el caso de que se les exija. Si por 
el contrario, las personas á cuyo favor se constituyen, no ejer 
citan su derecho, los bienes de los respectivos responsables 
permanecen libres, y los que con éstos contratan no pueden 
temer que aparezcan hipotecas ocultas que hag11D estériles sus 

, derechos é ineficaces las precauciones prudentes que tomaron 

para contratar. 
En esto se distinguen esencialmente las hipotecas legales 

reconocidas ahora de las que reconoció nuestra antigua legis
Jacion, en que por otra parte, se despleg6 un verdadero ~ujo. 
Ya hemos dado á conocer en la primera parte de esta misma 
Jeccion las hipotecas legales constituidas on favor de la mujer 
casada, del mnrido, de los hijos, de los menores y de los inca-
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pacitados. A estas hipotecas agregamos ahora la que tenia el 
fisco: 19 en las cosas que se venden 6 permutan, por razon de 
lu alcabala,-Ley 9, tít. 9, lib. 19 N. R;-29 en todos los bie
nes de los que Je debieren algun tributo hasta que lo satisfa
gan,-Ley 25, tít. 1s. Part~ 5\';-39 en todos los bienes de 
los que le estuvieren obligados pór contrato desde que lo hicie
ron hasta que lo cumplan,-Ley 23, t(t, 13. Part. 5\';-49 

en todos los bienes de sus administradores y recaudadores por 
las resultas de su 11dministracion,-Ley 6, t(t. 19, lib. 3'I Fue
ro Real y leyes 2-'J y 25 tít. 13 Part. &~;--la que tenia el que 
prestó dinero para la construccion 6 reparacion de una finca 
sobre la finca construidii 6 reparada.-Ley 26 t{t. 13. Part. 
&~;-la que tenia el que prestó dinero para guarnecer, repa
rar 6 componer alguna nave en la misma nave provista 6 re
parada-Ley citada;-la que tenia el dueño de la casa alqui
lada en las cosas propias del inquilino que se encontraren en 
ella, así para el cobro de los alquileres debidos como para la 
indemnizacion de los perjuicios 6 deterioros causados en l!I fin 
ca- -Ley 9 t(t. 17 lib. 39 Fuero Real y 5": t{t._ 8'I Part. ~;
la que competia al dueño de heredades rústicas en las cosas 
que el arrendatario hubiere introducido á ellas con conoci
miento del dueño, y en los frutos nacidos, así para el cobro de 
la renta como para 111 indemnizacion de los perjuicios y dete
rioros causndos.-Ley citada!/ 6\ tít. 11 lib. 10. N. R.;--la 
que tenia el legatario sobre los bienes del test11dor para el pa
go de la cosa 6 cantidad legada.-Ley 26, tít. 13, Pa1t. 5~ 

Estas hipotecas tuvieron su origen en el antiguo Derecho 
Romano, como puedo verse en las leyes !J2 JJ. Le hered. vel 
act i•end., 13 § ofcri IJ. JJe action emti, 31 § 89 JJ. JJe redil 
ed., 5~ § 8 JJ. JJe trib. act., 14 O. fam. ersisc., única § 19 C. 
De reí. uz. act., 20 O. JJc admin. tut. 6. C, in 9uib. cau3. pigr.. 
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5. O. IJe legit. tul.; 1fJ O. Qui pot. in pig11. etc., elc.-Puede 
consultarse sobre todo el tit. del Digesto "in quibus causis pig
nus vel h!Jpoll1eca tacite constitui/111·» 

De este lujo de hipotecas legales procede en parte el que 
desplega nuestro código. Las mas de las que considera cou es
te carácter pudieron y debieron suprimirse, dejando ai iuteres 
individual los medios de procurarse un>i garantia para la se
guridad de las estipulaciones convenidas. El coheredero ó 
participe, el vendedor 6 permutante, el donante, el que presta 
dinero para h1 compra de una fiaca, los aseguradores, el Esta
do, los pueblos y los establecimientos públicos, todas estas 
personas están en aptitud de imponer como condicion en los 
contratos que celebran, que se asegure el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas, por medio de hipoteca. Para nada ne
cesitan la especial protecciou dispensada por lfL ley, protec• 
cion que en buenos principios solo debe otorgarse á aquellas 
personas que por In debili,Jarl de su juicio, ó por el afecto 6 
respeto que profesan á otras, no están en aptitud de propor
cionarse por sí mismas las garantías convenientes para la. se
guridad de sus derechos. 

111 ley hipotecaria española, además de las hipotecas lega
les que hornos dado á conocer eu la primera parto de esta 
leccion, constituye la del Estado, de las Provincias y de los 
Pueblos sobre los bienes de los quo contratan con ellos 6 ad
'ministrau sus intereses, y en general sobre los bie1es de los 
contribuyentes por el importo do una nnualidad vencida y no 
pagada de los impuestos que graviten sobre ellos; y la de los 
aseguradores sobre los bienes nseguratlos por los premios del 
seguro ele dos años; y si fuere el seguro mútuo, por los dos 
últimos dividendos que so hubieren hecho.--Art. lü8, fracs. 
6~ y 6~ 
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El Código de Veracruz en st1 art. 2200, además de las hi

potecas legales de la mujer casadn, de los hijos, de los meno
res y demas incapacitados, constituye hipotecas de la misma 
especie: 19 en favor del vendedor sobre los bienes vendidos 
para el pago del precio de la venta; 29 en favor de los cohe
rederos y cualesquiera coopropietario, sobre los bienes que fue
ron comunes, para la seguridad del pago de las cantidades que 
sobre los mismos bienes adjudicados 6. otro de ellos se les hu
biere asignado; 39 en favor de los permutan tes sobre los bie
nes permutados, para asegurar el pago de la~ cantidades que 
cualquiera de ellos se hubiese obligado á entregar por razou 
de la permuta; 4? en favor del Estado, <le los pueblos y es
tablecimientos públicos sobre los bienes de sus administrado
res ó recaudadores, para asegurar las rentas de sus respecti
vos cargos. A estas hipotecas agrega el Código del Estado 
de México en su art. 2060, la constituida en favor del dueño 
de una finca arrendada, rústica ó urbana, sobrq los muebles 
que el arrendatario haya introducido en elia y sean <le su 
propiédad, para el pago de la renta respectiva. 

Propiamente esta última hipoteca es un privilegio; pero el 
citado Código In cousidem con aquel carácter, á pesar de que 
dijo en el art. 2056, quo la hipoteca es un derecho real sobre 
los bienes inmuebles que se sujetan al cumplimiento de uua 
obligncion. 

El Código frnnces, además de la hipoteca legal de la mujer 
casada, rle los menores y de los domas incapacitados, no re
conoce otrn que la del Estado, de los Ayuntamientos y de los 
Establecimientos públicos sobre los bienes de los recau1fado
rcs ó ndminislradores-art. 2121-El Código de Bolil'ía en 
su art. 2144 establece además 111 de los monasterios en los 
bienes de sus administradores, la de las personas que han resen-
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tido algun daño como consecuencia de un delito ó de un cua
si-delito sobre los bienes del deli11cuente ó culpable, y la de los 
propietarios de bienes que han pasado á terceros poseedores 
sin habérseles trasferido legalmente la propiedad sobre los bie
nes de los mismos detentadores. El Código de los Estados Ro
manos concede hipoteca legal á las hijas por razon de sn do
te, al fisco, á. los Ayuntamientos, á las Iglesias y {¡ los Esta
tablecimientos públicos sobre todos los bienes presentes y fu
turos de los responsables, y por último, al fisco tambien sobre 
todos los bienes presentes y futuros del individuo ciue se hu
biere obligado para con él por un acto público. Est.,s hipote
cas no subsisten sino mediante su inscripcion en el registro
art. 117.-El Código de la Luisiana reconoce sustancialu,eu
te las mismas hipotecas legales que el código frances, con ex
cepcion de la constituida por éste en favor del Estado, de los 
Ayuntamientos y Establecimientos públicos, y declara que es
tas hipotecas se llaman tambien tácitas, porciue existen por 
efecto de la ley y sin necesidad de convencion-arts. 3279 á 
3288;-el Código de Portugal-Digesto del Sr. Correa Tellez 
:-además de las hipotecas legales de la mujer casada, de los hi
Jos, do los menores y de mas in capa citados establece la de las 
Iglesias, i\Ionasterios, misericordias y otros estableeimientos 
piadosos sobre los bienes de sus administmdores-art. 1287, 
-la de los legatarios sobre los bienes de la herencia para el pago 
de sus legados-art. 1294;-pero estas hipotecas no son ocul
tas y tienen necesidad de ser inscritas-ar!. 1312. El Código 
actualmente vigente en dicha nacion, publicado eu 18G7, es
tablece las hipotecas legales de hi IIaciend11. nacional, de las 
Cámaras municipales y de los establecimientos públicos sobre 
los bienes de sus administradores y de los fiadores do éstos, del 
menor, del ausente, del incapacitado, y en general, de todas 
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las personas privadas de la administracion de ~us bienes sobre 
los de sus tutores, curadores, etc.; de la mujer casad,1 sobre 
los bienes del marido; del cónyuge sobreviviente sobre los bie
nes del c6uyuge difunto; del acreedor alimentario; de los es
tablecimientos de crédito pl'8dial; de los coherederos sobre los 
bienes de la herencia; de los legat.uios y de los acreedores 
privilegiados; pero todas estll.s hipotecas deben ser registra
das, y el registro puede hacerse sobre todos los bienes del res
ponsable, si no se especifican en el título respectivo los in
muebles sujetos á la hipoteca, pudiendo sin embargo el deu
dor pedir que el registro se limite á los bienes necesarios pa
m el cumplimiento de In obligncion-arts. 906 6. 909.-La ley 
de Baviera dá el derecho de adquirir hipoteca por fuerza de la. 
ley y sin el consentimiento del deudor, 6. los acreedores si
guientes: 19 al Estado por los adeudos de impuestos ordinarios 
y extraordinarios; 29 á los municipios y establecimientos pú
blicos sobre los inmuebles de sus admini~tradores para gamo
tizar los créditos que resulten de su admitústracion cuando 
estos propietarios no ofrecen una solvabilidad suficiente; 39 á. 
los Señores por los adeudos de réditos, censos, etc. sobre los 
bienes de sus vasallos; 49 á los que tienen derecho íi una ren
ta imnoviliaria sobre bienes inmuebles por los adeudos anua
les; 69 á los menores é incapacitados, sobre los inmuebles de 
los tutores, curadores 6 fiadores, por los créditos que puedan 
provenir de la administracion de la tutela ó curatela salvo lo . , 
dispuesto en el art. 20; 69 á la mujer sobre los inmuebles de 
su marido: I por sus bienes dotales; II por los derechos que 
resulten del contrato de matrimonio; III por sus demandas eu 
indemoizncion provenientes de obligaciones del marido en 'l ue 
ella se hubiere obligado: IV por el empleo del precio de sus 
bienes enagenndos por el marido; 7q á. los hijos sobre los in-
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muebles de su padre ó madre por su fortuna particular; 89 á 
los legatarios y á los acreedores de una sucesion para el pago 
de las sumas que se le queden debiendo en la particion, y por 
los derechos resultantes de la eviccion de las cosas que hubie
ren recibido; 99 á los arquitectos y empresarios de construc
ciones, obreros y dueños de materiales, sobre las casas, cons
trucciones, reconstrucciones ó reparaciones de las mismas, ó 
de canales etc.; 109 á los vendedores de cerveza por el preci~ 
de ella ó del aguardiente-eau de vie-que hubieren suminis
trado; ll 9 á los acredores hipotecarios sobre los inmuebles 
grnvados, por los réditos adeudado¡; de dos años y por los 
gastos judiciales ocasionados para el pago de sus créditos; 129 
{¡ todos los acreedores sin distincion por los créditos reconoci
dos judicialmente susceptibles de ejecucion contra los deudo
res-art. 12-pero declara que toda hipoteca como derecho 
real, se adquiere por la inscripcion formal sobre los registros 
públicos-art. 21.-El Código italiano en su art. 1969, dá 
hipoteca legal al vendedor, al coheredero, al menor ó incapa
citado, á la mujer casada sobre los bienes de los respectivos 
responsables y al Estado sobre los bienes del condenado por 
los gastos judiciales; pero en su art. 1065 declara que la hi
poteca no tiene efecto si no es pública, y en el 1981 que ad
quiere este carácter mediante la inscripcion en los registros. 
, Por último, ya hemos dicho que el código de Holanda y el 

moderno código argentino no reconocen hipotecas legales. 

LECCION 11' 

ARTICULOS 2001 á 2010. 

Art. 2001.-Si los bienes dofoles 6 parafemales fuere11 
raú:es, puede la 111uJer exigir r¡ue sobre ellos se constituya de pre• 
ferencia la ltipoteca. 

-2002.-La 111uJer goza del dereclto r¡ue le concede l11 frac• 
cion 7~ del art. 2000 en cualquier tiempo e11 r¡ue se constituya 
la dote. 

-2003.-Li, !tipoteca necesaria por razon de donacio11es 
ante11upciales solo te11drá lugar e11 el caso e11 r¡tte se l1aya11 oji·c
cülo co1110 aumento de la dote. Sí se ofrecieren sin este requisito, 
solo producirá, obligacion personctl, queda11do al arbitrio del ma
rido asegurarla 6 116 co11 !tipoteca. 

-2004.-La constitzicion de ltijioteca para asegura1· la do-
te, ¡niede ser pedida: 

19 Por la mujer, si fuere mayor: 
'J'! Por el que liaya dado la dote: 
39 Poi· los padres de la mujer, aunque ellos no ltubicre11 da· 

tlo la dolu: 
49 l'o,· e, lu, 

-2005. -,S'i ninguno de los 111e11cio11ados e11 el arttculo 
anterior pidi~re la c011stit11cio11 de la ltipoteca, la pedircí el 1lfi
t1Í!terio público. • 


